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FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA CALLE 16 20 10 APARTAMENTO 01 
DIA 13  MES 04  AÑO 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO LA GUAJIRA 

DEPTO BOLÍVAR MUNICIPIO FONSECA 

MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS TELÉFONO 3003128158 EMAIL alvaroenriqueamaya@gmail.com 

D.M. 14 9236922 NÚMERO X SEGUNDA CLASE 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

X M NB 

SEXO 

F 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No. 9236922 

NOMBRES 

Alvaro Enrique 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

Jaramillo 

PRIMER APELLIDO 

Amaya 

1979 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 11 AÑO 1997 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 

 
No. SEMESTRES GRADUADO 

 
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO TERMINACIÓN 

 
No. DE TARJETA 

ACADÉMICA APROBADOS 
SI NO 

OBTENIDO 
MES AÑO 

PROFESIONAL 

PREGRADO 10 X  ADMINISTRACION DE EMPRESAS 11 2015 90767 

 

 

 

1 DATOS PERSONALES 

4 IDIOMAS 

mailto:alvaroenriqueamaya@gmail.com


FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

2 

 

 

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

5 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

          

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3175030046 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 14 Mes 11 Año 2024 Día 31 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR EXTERNO APOYO A LA GEST 
DEPENDENCIA 

AREA ADMINISTRATIVA Y GESTION DEL RIESGO DE 
DIRECCIÓN 

AVENIDA 3A ESTE 24A 79 ESTE 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
CONCEJO DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO TURISTICO Y 
CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6649026 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 29 Mes 07 Año 2024 Día 28 Mes 09 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

APOYO PROFESIONAL A DIRECCION 
DEPENDENCIA 

"SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA" 
DIRECCIÓN 

CALLE null null null DEL ARSENAL 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 29 Mes 05 Año 2024 Día 28 Mes 10 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR EXTERNO 
DEPENDENCIA 

OFICINA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES 
DIRECCIÓN 

CALLE null null null MANGA EDIFICIO IMAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 10 Mes 01 Año 2023 Día 29 Mes 12 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE SEGUIMIENTO A PLANES 
DEPENDENCIA 

ADMINISTRACION Y SEGUIMIENTO 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3163243174 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 10 Mes 01 Año 2023 Día 29 Mes 12 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

APOYO BANCO DE PROYECTO 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 02 Año 2022 Día 30 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE SEGUIMIENTO A PLANES 
DEPENDENCIA 

PLANEACION PLAN DE DESARROLLO 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

TURBACO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 19 Mes 01 Año 2022 Día 18 Mes 07 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

´PRESTACION DE SERVICIOS PROFE 
DEPENDENCIA 

4131.32. OFICINA TECNICA OPERATIVA DE COBRO 
DIRECCIÓN 

AUTOPISTA 3 0 0 BAJO MIORANDA 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 06 Mes 01 Año 2022 Día 30 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR APOYO BANCO DE PROYECTO 
DEPENDENCIA 

PLANEACION BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 2 2A 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 13 Mes 08 Año 2021 Día 30 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE SEGUIMIENTO A PLANES 
DEPENDENCIA 

PLANEACION PLAN DE DESARROLLO 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

TURBACO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 23 Mes 03 Año 2021 Día 22 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

´PRESTACION DE SERVICIOS PROFE 
DEPENDENCIA 

4131.32. OFICINA TECNICA OPERATIVA DE COBRO 
DIRECCIÓN 

AUTOPISTA 3 0 0 SECOTR BAJO MIRANDA - EL CORTIJO 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 02 Año 2021 Día 30 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

PLANEACION BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

TURBACO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 29 Mes 09 Año 2020 Día 13 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

PRESTACION DE SERVISOS PROFESI 
DEPENDENCIA 

4131.32. OFICINA TECNICA OPERATIVA DE COBRO 
DIRECCIÓN 

ANILLO VIAL 3 0 0 SECTOR BAJO MIRANDA - EL CORTIJO 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 23 Mes 09 Año 2020 Día 31 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

PLANEACION BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3183662268 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 06 Mes 03 Año 2020 Día 06 Mes 05 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 11N 2 01 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 06 Mes 05 Año 2019 Día 27 Mes 12 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

PLANEACION BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

TRIANGLES SAS 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3106878514 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 15 Mes 04 Año 2019 Día 20 Mes 09 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE PROCESOS ACADEMICOS 
DEPENDENCIA 

ACADEMICA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN 

CARRERA 26M 96 18 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 

MUNICIPIO 

CURILLO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3112038124 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 09 Mes 04 Año 2019 Día 02 Mes 05 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

PLANEACION BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 11N 2 05 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 10 Mes 01 Año 2019 Día 29 Mes 03 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

PLANEACION BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 11N 2 05 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE CURILLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 09 Año 2018 Día 28 Mes 12 Año 2018 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE BANCO DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

PLANEACION BANCO DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

CALLE 11N 2 05 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6501092 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 16 Mes 01 Año 2018 Día 30 Mes 05 Año 2018 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ARCHIVISTA CONTRATACION 
DEPENDENCIA 

ARCHIVO 
DIRECCIÓN 

CALLE 11 2 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 06 Año 2017 Día 28 Mes 12 Año 2017 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE CONTRATACION 
DEPENDENCIA 

ADMINISTRACION Y COMPRAS 
DIRECCIÓN 

CALLE 0 0 0 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3003128158 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 18 Mes 01 Año 2017 Día 30 Mes 12 Año 2017 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ARCHIVISTA CONTRATACION 
DEPENDENCIA 

ARCHIVO DISTRITASL 
DIRECCIÓN 

CALLE 0 0 0 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

FUNDACION HUELLA HUMANA 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

ALBANIA 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3106878514 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 10 Año 2016 Día 15 Mes 04 Año 2018 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR DE PROYECTOS COMUNITARI 

DEPENDENCIA 

ADMINITRATIVA 

DIRECCIÓN 

CARRERA 3 3 4 BR VILLA AMAZONICA 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6501095 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 09 Mes 07 Año 2016 Día 31 Mes 12 Año 2016 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ARCHIVISTA CONTRATACION 
DEPENDENCIA 

ARCHIVO GENERAL DEL DISTRITO 
DIRECCIÓN 

centro diagonasl 30 n 30-78 plaza de la aduana 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

7 

 

 

 
INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

 

 
 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ECOSOAM 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS 

3502319970 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 12 Mes: 02 Año: 2018 Día: 30 Mes: 11 Año: 2021 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

EDUCACION MEDIA 
DIRECCIÓN 

. 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ECOSOAM 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

CAQUETÁ 
MUNICIPIO 

CURILLO 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS 

3502319970 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 10 Mes: 01 Año: 2022 Día: 30 Mes: 11 Año: 2022 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

PREGRADO 
DIRECCIÓN 

CALLE 16 CURILLO 

 

 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 6 10 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 5 11 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 0 0 

EXPERIENCIA DOCENTE 4 8 

6 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y fecha de diligenciamiento 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

 
 

 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

03/03/2025 

http://www.funcionpublica.gov.co/


 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
La suscrita Directora Ejecutiva del 

CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 
Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de 
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de 
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas 

 
CERTIFICA: 

 
Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No. 90767 
otorgada a ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, con la cédula de 
ciudadanía No. 9236922, se encuentra vigente. 

Que ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, no tiene registradas sanciones 
ni presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de 
Administración de Empresas. 

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No. 90767 
fue otorgada por el Consejo Profesional de Administración de Empresas, 
mediante la resolución No. 28 del 30 de Junio de 2016. 

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el un (01) de Enero de 
2025. 

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir 
de la fecha de su expedición. 

 

 
Firmado digitalmente por: OLGA 
LUCIA MONTES GORDILLO 
Fecha: 01-01-2025 03:37:08 PM 

 
 

 
Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 136902 

 
El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y 

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la 

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el 

siguiente código de verificación: 

136902-9236922-CP 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

Concejo Distrital de Cartagena 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 735261 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
CERTIFICA QUE 

 

 
El(la) señor(a) ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 9236922-2, ha prestado sus servicios a Concejo Distrital de Cartagena. 

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 370 de fecha Veintiseis (26) de Julio de 
2024, cuyo objeto consistió en Prestacion de Servicios Profesionales como Administrador de 
Empresas a la Direccion Administrativa del Concejo Distrital de Cartagena. ; con fecha de inicio 
Veintinueve (29) de Julio de 2024, fecha de finalización Veintiocho (28) de Septiembre de 2024, 
por el término de dos (2) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) por concepto de honorarios. 

 

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

 
En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (3) días del mes de octubre de 2024. 

 

FARLEY INES TURIZO DIAZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Concejo Distrital de Cartagena: 88888 
Dirección: Calle del Arsenal 
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 6:00 pm. 
Teléfono: (57) - (5) -6649026/ Email: 
Cartagena-Bolívar 

para verificar: 

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace: 
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=735261 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

para verificar: Gobernación de Bolivar: NIT: 890.480.059-1 Código DANE: 13000 
Dirección: Carretera Cartagena - Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo 
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 pm. 
Teléfono: (57) - (5) -6517444 / Email: contactenos@bolivar.gov.co 

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace: 
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=565518 
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 Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 565518 

 

 

 

 
El(la) señor(a) ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 9236922, ha prestado sus servicios a Gobernación de Bolivar. 

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 1675 de fecha Veintinueve (29) de 
Septiembre de 2020, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el 
desarrollo de las actividades propias de la Secretaria de Hacienda; con fecha de inicio 
Veintinueve (29) de Septiembre de 2020, fecha de finalización Trece (13) de Diciembre de 2020, 
por el término de dos (2) meses y quince (15) dias y valor mensual correspondiente a la suma 
de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Brindar asesorías a la Secretaria de Hacienda en los asuntos de su 
competencia. 2. Revisar y/o realizar los diligenciamientos, consolidación y rendición de los 
reportes enviados a los diferentes entes de control, autoridades competentes y entes 
fiscalizadores.3. Asesor en la aplicación de las políticas y ejecución de los procesos de rentas y 
gestión tributaria del Departamento de Bolívar. 4. Asesorar en la liquidación de las diferentes 
obligaciones impuestos de los contribuyentes del Departamento de Bolívar. 5. Revisar y 
acompañar en los programas de fiscalización de los impuestos departamentales, ejecutando 
inspecciones tributarias y contables, y la práctica de las demás pruebas dentro de los 
procedimientos tributarios en el departamento de Bolívar. 6. Apoyar de manera profesional en el 
diseño e implementar las estrategias de acercamiento al contribuyente y de generación de 
cultura ciudadana en el Departamento de Bolívar. 7. Apoyar de manera profesional en el 
seguimiento a la ejecución de programas y proyectos relacionados con la Secretaria de 
Hacienda. 8. Brindar apoyo profesional en las respuestas e informes que sean presentados o 
requeridos en la Secretaria de Hacienda o solicitados por el supervisor.9. realizar actividades 
mediante el uso de las herramientas tecnológicas (tele trabajo). 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 648 de fecha Veintitres (23) de Marzo de 

2021, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación de bolívar ; con fecha de 
inicio Veintitres (23) de Marzo de 2021, fecha de finalización Veintidos (22) de Diciembre de 
2021, por el término de nueve (9) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Brindar asesorías a la Secretaria de Hacienda en los asuntos de su 
competencia. 2. Revisar y/o realizar los diligenciamientos, consolidación y rendición de los 

mailto:contactenos@bolivar.gov.co


EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

para verificar: Gobernación de Bolivar: NIT: 890.480.059-1 Código DANE: 13000 
Dirección: Carretera Cartagena - Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo 
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 pm. 
Teléfono: (57) - (5) -6517444 / Email: contactenos@bolivar.gov.co 

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace: 
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=565518 
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 Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 565518 

 

 

 

 
reportes enviados a los diferentes entes de control, autoridades competentes y entes 
fiscalizadores.3. Dar cumplimiento en la aplicación de las políticas y ejecución de los procesos 
de rentas y gestión tributaria del Departamento de Bolívar. 4. Asesorar en la liquidación de las 
diferentes obligaciones impuestos de los contribuyentes del Departamento de Bolívar. 5. Revisar 
y acompañar en los programas de fiscalización de los impuestos departamentales, ejecutando 
inspecciones tributarias y contables, y la práctica de las demás pruebas dentro de los 
procedimientos tributarios en el departamento de Bolívar. 6. Apoyar de manera profesional en el 
diseño e implementar las estrategias de acercamiento al contribuyente y de generación de 
cultura ciudadana en el Departamento de Bolívar. 7. Apoyar de manera profesional en el 
seguimiento a la ejecución de programas y proyectos relacionados con la Secretaria de 
Hacienda. 8. Brindar apoyo profesional en las respuestas e informes que sean presentados o 
requeridos en la Secretaria de Hacienda o solicitados por el supervisor.9. realizar actividades 
mediante el uso de las herramientas tecnológicas (tele trabajo). 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 0872 de fecha Diecinueve (19) de Enero 

de 2022, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación de bolívar ; con fecha de 
inicio Diecinueve (19) de Enero de 2022, fecha de finalización Dieciocho (18) de Julio de 2022, 
por el término de seis (6) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Brindar apoyo profesional a la Secretaria de Hacienda en los asuntos de 
su competencia. 2. Revisar y/o realizar los diligenciamientos, consolidación y rendición de los 
reportes enviados a los diferentes entes de control, autoridades competentes y entes 
fiscalizadores.3. Dar cumplimiento en la aplicación de las políticas y ejecución de los procesos 
de rentas y gestión tributaria del Departamento de Bolívar. 4. Brindar sus conocimientos en la 
liquidación de las diferentes obligaciones impuestos de los contribuyentes del Departamento de 
Bolívar. 5. Revisar y acompañar en los programas de fiscalización de los impuestos 
departamentales, ejecutando inspecciones tributarias y contables, y la práctica de las demás 
pruebas dentro de los procedimientos tributarios en el departamento de Bolívar. 6. Apoyar de 
manera profesional en el diseño e implementar las estrategias de acercamiento al contribuyente 
y de generación de cultura ciudadana en el Departamento de Bolívar. 7. Apoyar 
profesionalmente de manera profesional en el seguimiento a la ejecución de programas y 
proyectos relacionados con la Secretaria de Hacienda. 8. Brindar apoyo profesional en las 
respuestas e informes que sean presentados o requeridos en la Secretaria de Hacienda o 
solicitados por el supervisor. 9. Las demás inherentes al objeto del contrato. 

mailto:contactenos@bolivar.gov.co


EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

para verificar: Gobernación de Bolivar: NIT: 890.480.059-1 Código DANE: 13000 
Dirección: Carretera Cartagena - Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo 
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 pm. 
Teléfono: (57) - (5) -6517444 / Email: contactenos@bolivar.gov.co 

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace: 
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=565518 
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 Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 565518 

 

 

 
Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

 
En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (2) días del mes de agosto de 2022. 

 

WILLY YEICKSON ESCRUCERIA CASTRO 

DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 

mailto:contactenos@bolivar.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

MUNICIPIO DE CURILLO 
NIT. 800095757-6 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 CERTIFICADO SG No. 210-03- 078  

“Hoy inicia el Progreso y Desarrollo de Curillo” 
alcaldia@curillo-caquetal.gov.co Palacio Municipal Curillo: Código Postal: 186050 

Calle 11 No. 2-01 Cel: 318 366 22 68 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO 
DE CURILLO CAQUETÁ 

 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que el señor ÁLVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, identificado con la Cedula 

De Ciudadanía No. 9.236.922 de Cartagena - Bolívar prestó sus servicios en esta 

entidad mediante los siguientes contratos: 

 

• Contrato de Prestación de Servicios profesionales No. 233-01-003, actividades 

comprendidas y desarrolladas desde el primero (1) de febrero de 2021 hasta el 

treinta (30) de diciembre de 2021, con el siguiente objeto: PRESTAR LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN EN LA 

ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DE PROYECTOS DEL MUNICIPIO DE 

CURILLO CAQUETA. 

 
Desempeñando las siguientes funciones: 

 

• Formular los proyectos de inversión para la población vulnerable a nivel 

municipal de cada una de las secretarias de la administración municipal en la 

metodología general ajustada MGA Web. 

• Publicar oportunamente los proyectos en la plataforma MGA web. 

• Transferir proyectos de la metodología general ajustada web al sistema 

unificado de inversiones y finanzas públicas (SUIFP). 

• Mantener actualizada la plataforma SUIFP-DNP con la información de los 

proyectos. 

• Realizar acompañamiento a la administración municipal y sus respectivos 

funcionarios en el diligenciamiento de la ficha de proyecto como insumo para 

la estructuración del proyecto en la Metodología General Ajustada y trámite 

para obtener el Código BPIM. 

• Mantener estricta confidencialidad sobre la información que conozca por causa 

u ocasión de la orden o contrato. 

• Apoyar en la Elaborar y presentar los informes del Banco de Proyectos de 

Inversión Municipal al Supervisor del Contrato. 

mailto:alcaldia@curillo-caquetal.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

MUNICIPIO DE CURILLO 
NIT. 800095757-6 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 CERTIFICADO SG No. 210-03- 078  

“Hoy inicia el Progreso y Desarrollo de Curillo” 
alcaldia@curillo-caquetal.gov.co Palacio Municipal Curillo: Código Postal: 186050 

Calle 11 No. 2-01 Cel: 318 366 22 68 

 

 

• Proyectar certificaciones inherentes y de cumplimiento del código del Banco de 

Proyectos de Inversión Municipal BPIM. 

• Apoyar en la elaboración de los estudios Previos de la contratación de la 

Secretaria de Planeación Municipal de Curillo. 

• Presentar cinco (5) días hábiles antes de cada pago, ante el supervisor del 

contrato las constancias o recibos de aportes mensuales como afiliado al 

sistema general de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, junto 

con el informe de los productos realizados en el periodo laborado. 

• Responder por los documentos físicos o magnéticos que se le asignen o que 

se elaboren en desarrollo del contrato. 

• De manera independiente y autónoma dará cumplimiento para el desarrollo del 

objeto contractual. 

• Contrato de Prestación de Servicios profesionales No. 233-01-051, actividades 

comprendidas y desarrolladas desde el trece (13) de agosto de 2021 hasta el 

treinta (30) de diciembre de 2021, con el siguiente objeto: PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO FÍSICO Y 

FINANCIERO DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 2020-2023 “POR 

EL PROGRESO Y DESARROLLO DE CURILLO CON ENFOQUE 

TERRITORIAL, LE APOSTAMOS A LA PAZ” DEL MUNCIPIO DE CURILLO 

CAQUETÁ. 

 
Desempeñando las siguientes funciones: 

 

• Realizar el cargue del Plan de Desarrollo territorial a la PLATAFORMA KITPT - 

PORTAL TERRITORIAL DE COLOMBIA – DNP”. 

• Realizar el cargue del Plan Indicativo 2020-2023 a la PLATAFORMA KITPT - 

PORTAL TERRITORIAL DE COLOMBIA – DNP” 

• Realizar el acompañamiento a la Secretaría de Planeación en el seguimiento 

de los planes de acción de cada dependencia durante el periodo agosto - 

diciembre de la vigencia 2021. 

• Apoyar en la evaluación de las metas de productos de la vigencia 2020 del plan 

de desarrollo municipal con base a la orientación dada por el departamento 

nacional de Planeacion.DNP 

• Realizar el cargue del avance del Plan de desarrollo del periodo 2020 según 

Calendario estipulado por el DNP en la PLATAFORMA KITPT. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

MUNICIPIO DE CURILLO 
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William Steven Quiñones Vargas 

• Realizar el acompañamiento a la Secretaría de Planeación en la evaluación de 

las metas de productos de la vigencia 2021 del plan de desarrollo municipal con 

base a la orientación dada por el departamento nacional de Planeacion.DNP. 

• Realizar el Cargue del avance del Plan de desarrollo del periodo 2021 según 

Calendario estipulado por el DNP en la PLATAFORMA KITPT. 

• Acompañar y asesorar a la Secretaría de Planeación en la elaboración del 

informe de evaluación de eficacia y eficiencia de la vigencia 2021. 

• Apoyar a la Secretaria de Planeación en la entrega de la información para la 

Rendición de Cuenta del periodo 2021. 

 

 
La anterior certificación se expide a solicitud de la interesada 

 
Dada en la Secretaria De Gobierno de Curillo Caquetá a los cinco (05) días del mes 
de enero de 2022. 

 
 
 

 

Secretario de Gobierno 

mailto:alcaldia@curillo-caquetal.gov.co


 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 

 
HACE CONSTAR QUE: 

El señor Alvaro Enrique Amaya Jaramillo identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.236.922 de Cartagena, Bolívar, estuvo vinculado a la 

empresa mediante contrato de prestación de servicio, desempeñando el cargo 

de Asesor de procesos logístico. en el periodo comprendido desde 15 de 

abril de 2019 hasta el 20 de septiembre de 2023, durante este periodo 

mencionado desempeño sus asesorías con profesionalismo, dedicación y 

eficiencia. 

desempeñando las siguientes actividades: 

1. Proporcionar formación y capacitación al personal sobre prácticas y 

procedimientos logísticos, así como sobre el uso de herramientas y 

sistemas relacionados. 

2. Evaluar y analizar los procesos logísticos actuales de la empresa para 

identificar áreas de mejora y eficiencia. 

 

3. Diseñar y desarrollar nuevos procesos logísticos o mejorar los existentes 
para optimizar la cadena de suministro y reducir costos. 

4. Implementar soluciones tecnológicas o de procedimiento para mejorar 

la eficiencia operativa y la precisión en la gestión de inventario, 

transporte y distribución. 

 

5. Analizar y optimizar las rutas de transporte para minimizar los costos de 
envío y reducir los tiempos de entrega. 

6. Desarrollar estrategias de gestión de inventario para garantizar un flujo 

eficiente de productos y minimizar el exceso de inventario o las roturas 

de stock. 
 

7. Realizar un seguimiento de los indicadores clave de rendimiento (KPI) 
para evaluar el desempeño de los procesos logísticos y proponer mejoras 

continuas. 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

8. Gestionar las relaciones con proveedores y negociar términos 
contractuales para garantizar la calidad y la puntualidad de los 

productos y servicios logísticos. 
 

9. Proporcionar formación y capacitación al personal sobre 
prácticas y procedimientos logísticos, así como sobre el uso de 

herramientas y sistemas relacionados. 

 

Esta certificación se expide a solicitud de la interesada, el 01 de octubre 

de 2023. 

 

Atentamente, 
 

 
 

 

 
Gloria estaffanny Jiménez Ibagon 

CC 1.061.757.728 de Popayán 

Representante Legal 

Cel:3106878514 - 3003128158. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE ARCHIVO GENERAL 

 
 
 

HACE CONSTAR: 

 
Que el señor ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO identificado con C.C. No. 
9.236.922 de Cartagena, prestó sus servicios profesionales de apoyo a la gestión 
a través del contrato No. 05-124 de fecha 17 de Enero de 2014, cuyo objeto fue 
Prestación de servicios profesionales en la dirección administrativa de Archivo 
General del Distr   

Fortalecimiento institucional del Archivo General del Distrito de Cartagena de 
Indias, desde el día 17 de Enero de 2014 al 30 de Julio de 2014. 

FUNCIONES: 1) Aplicar y controlar las políticas, normativas y estándares para la 
contratación pública. 2) Programar, consolidar, dirigir y controlar las actividades 
referentes a copras públicas. 3) Monitorear, evaluar e informar la gestión de la 
contratación pública. 4) Gestionar y atender los requerimientos administrativos de 
las diferentes unidades de la institución. 5) Informar a las autoridades de la gestión 
para la contratación pública. 6) Asesorar a las distintas dependencias en la 
elaboración de términos de referencia y otros aspectos relacionados con la 
aplicación de los procedimientos y etapas de la contratación pública. 7) Llevar 
adelante la contratación de bienes obras y servicios incluidos los de consultoría, 
cuyos montos sean superiores a la ínfima cuantía. 8) Registrar en el portal 
electrónico wvvw.compraspublicas.gob.ec, el avance de los procesos de 
contratación desde su publicación hasta su cumplimiento y cierre. 9) Realizar el 
monitoreo sobre el cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones (PAC).10) 
Llevar un archivo tanto físico como magnético de los procesos de contratación. 11) 
Ejecutar las demás funciones y atribuciones establecidas en las leyes y 
reglamentos. 

 
HONORARIOS: $3.000.000 

 

Que el señor ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, identificado con CC No. 
9.236.922 de Cartagena, prestó sus servicios profesionales de apoyo a la gestión 
a través del contrato No. 768-2 de fecha 3 de Septiembre de 2014, cuyo objeto fue 
Prestación de servicios profesionales en la dirección administrativa de Archivo 

Fortalecimiento institucional del Archivo General del Distrito de Cartagena de 
Indias, desde el día 3 de Septiembre de 2014 al 31 de Diciembre de 2014. 



 

 

 
FUNCIONES: 1) Aplicar y controlar las políticas, normativas y estándares para la 
contratación pública. 2) Programar, consolidar, dirigir y controlar las actividades 
referentes a copras públicas. 3) Monitorear, evaluar e informar la gestión de la 
contratación pública. 4) Gestionar y atender los requerimientos administrativos de 
las diferentes unidades de la institución. 5) Informar a las autoridades de la gestión 
para la contratación pública. 6) Asesorar a las distintas dependencias en la 
elaboración de términos de referencia y otros aspectos relacionados con la 
aplicación de los procedimientos y etapas de la contratación pública. 7) Llevar 
adelante la contratación de bienes obras y servicios incluidos los de consultoría, 
cuyos montos sean superiores a la ínfima cuantía. 8) Registrar en el portal 
electrónico wvvw.compraspublicas.gob.ec, el avance de los procesos de 
contratación desde su publicación hasta su cumplimiento y cierre. 9) Realizar el 
monitoreo sobre el cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones (PAC).10) 
Llevar un archivo tanto físico como magnético de los procesos de contratación. 11) 
Ejecutar las demás funciones y atribuciones establecidas en las leyes y 
reglamentos. 

HONORARIOS: $3.000.000 

Que el señor ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO identificado con C.C. No. 
9.236.922 de Cartagena, prestó sus servicios profesionales de apoyo a la gestión 
a través del contrato No. 177 de fecha 16 de Enero de 2015, cuyo objeto fue 
Prestación de servicios profesionales en la dirección administrativa de Archivo 

Fortalecimiento institucional del Archivo General del Distrito de Cartagena de 
Indias, desde el día 16 de Enero de 2015 al 31 de Mayo de 2015. 

FUNCIONES: 1) Aplicar y controlar las políticas, normativas y estándares para la 
contratación pública. 2) Programar, consolidar, dirigir y controlar las actividades 
referentes a copras públicas. 3) Monitorear, evaluar e informar la gestión de la 
contratación pública. 4) Gestionar y atender los requerimientos administrativos de 
las diferentes unidades de la institución. 5) Informar a las autoridades de la gestión 
para la contratación pública. 6) Asesorar a las distintas dependencias en la 
elaboración de términos de referencia y otros aspectos relacionados con la 
aplicación de los procedimientos y etapas de la contratación pública. 7) Llevar 
adelante la contratación de bienes obras y servicios incluidos los de consultoría, 
cuyos montos sean superiores a la ínfima cuantía. 8) Registrar en el portal 
electrónico wvvw.compraspublicas.gob.ec, el avance de los procesos de 
contratación desde su publicación hasta su cumplimiento y cierre. 9) Realizar el 
monitoreo sobre el cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones (PAC).10) 
Llevar un archivo tanto físico como magnético de los procesos de contratación. 11) 
Ejecutar las demás funciones y atribuciones establecidas en las leyes y 
reglamentos. 

HONORARIOS: $3.000.000 



 

 

 
 

 
Que el señor ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO identificado con C.C. No. 
9.236.922 de Cartagena, prestó sus servicios profesionales de apoyo a la 
gestión a través del contrato No. 2228-2 de fecha 18 de Junio de 2015, cuyo 
objeto fue Prestación de servicios profesionales en la dirección administrativa de 
Archivo General del Distrito de Cartagena en desarrollo del proyecto de inversión u 
Fortalecimiento institucional del Archivo General del Distrito de Cartagena de 
Indias, desde el día 18 de Junio de 2015 al 5 de Octubre de 2015. 

FUNCIONES: 1) Aplicar y controlar las políticas, normativas y estándares para la 
contratación pública. 2) Programar, consolidar, dirigir y controlar las actividades 
referentes a copras públicas. 3) Monitorear, evaluar e informar la gestión de la 
contratación pública. 4) Gestionar y atender los requerimientos administrativos de 
las diferentes unidades de la institución. 5) Informar a las autoridades de la gestión 
para la contratación pública. 6) Asesorar a las distintas dependencias en la 
elaboración de términos de referencia y otros aspectos relacionados con la 
aplicación de los procedimientos y etapas de la contratación pública. 7) Llevar 
adelante la contratación de bienes obras y servicios incluidos los de consultoría, 
cuyos montos sean superiores a la ínfima cuantía. 8) Registrar en el portal 
electrónico wvvw.compraspublicas.gob.ec, el avance de los procesos de 
contratación desde su publicación hasta su cumplimiento y cierre. 9) Realizar el 
monitoreo sobre el cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones (PAC).10) 
Llevar un archivo tanto físico como magnético de los procesos de contratación. 11) 
Ejecutar las demás funciones y atribuciones establecidas en las leyes y 
reglamentos. 

HONORARIOS: $3.000.000 

 
Que el señor ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO identificado con C.C. No. 
9.236.922 de Cartagena, prestó sus servicios profesionales de apoyo a la gestión 
a través del contrato No. 3011-3 de fecha 5 de Noviembre de 2015, cuyo objeto 
fue Prestación de servicios profesionales en la dirección administrativa de Archivo 

Fortalecimiento institucional del Archivo General del Distrito de Cartagena de 
Indias, desde el día 5 de Noviembre de 2015 al 31 de Diciembre de 2015. 

FUNCIONES: 1) Aplicar y controlar las políticas, normativas y estándares para la 
contratación pública. 2) Programar, consolidar, dirigir y controlar las actividades 
referentes a copras públicas. 3) Monitorear, evaluar e informar la gestión de la 
contratación pública. 4) Gestionar y atender los requerimientos administrativos de 
las diferentes unidades de la institución. 5) Informar a las autoridades de la gestión 
para la contratación pública. 6) Asesorar a las distintas dependencias en la 
elaboración de términos de referencia y otros aspectos relacionados con la 



 

 

 
aplicación de los procedimientos y etapas de la contratación pública. 7) Llevar 
adelante la contratación de bienes obras y servicios incluidos los de consultoría, 
cuyos montos sean superiores a la ínfima cuantía. 8) Registrar en el portal 
electrónico wvvw.compraspublicas.gob.ec, el avance de los procesos de 
contratación desde su publicación hasta su cumplimiento y cierre. 9) Realizar el 
monitoreo sobre el cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones (PAC).10) 
Llevar un archivo tanto físico como magnético de los procesos de contratación. 11) 
Ejecutar las demás funciones y atribuciones establecidas en las leyes y 
reglamentos. 

HONORARIOS: $3.000.000 

 

Dado en Cartagena a los 22 días del mes de Mayo de 2017. 

Atentamente, 

 

 
ALFONSO MONTES CELEDON 

Director Administrativo del Archivo General 



 

 

 



 

 

 

FUNDACION HUELLA HUMANA 

NIT: 900998794-7 
 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 
 

HACE CONSTAR QUE: 

 

El Señor ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9236922 de Cartagena, Bolívar, estuvo vinculada a la empresa 

mediante contrato de prestación de servicio, desempeñando el cargo de Asesor 

en Proyecto de emprendimiento. en el periodo comprendido desde el 12 de 

octubre del 2016 hasta el 15 de abril de 2018, durante este periodo mencionado 

desempeño sus asesorías con profesionalismo, dedicación y eficiencia. 

desempeñando las siguientes actividades: 

Evaluar la viabilidad de las ideas de negocios presentadas. 

Asesorar en las opciones de financiamiento disponibles para las ideas de 

negocios. 

Asesorar en la creación de estrategias de marketing sólida para las ideas 

de negocio 

Asesorar en el análisis de las distintas áreas para facilitar la actividad u 

operación de las ideas de negocios presentadas. 

Emitir consejos que sean sustentables para lograr el acompañamiento 

de una idea de negocio. 

Proporcionar todas las herramientas necesarias para que el 

emprendedor tome las decisiones finales. 

 
Se expide en el municipio de Albania Caquetá a los treinta y un (31) días del 

mes de enero de dos mil veinte 2020. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 

 
Carlos Andrés López Montealegre 

CC N° 96357665 
Representante Legal Fundación Huella Humana 

 

 
e-mail: rvargas.olaya@hotmail.com 

Cra 3 N 4-16 Barrio villa amazónica Albania Caquetá 

Cel: 3106878514 

mailto:rvargas.olaya@hotmail.com


 ECOSOAM  

FESA-171118-004 

FUNDACIÓN ECONOMÍA SOCIO AMBIENTAL 
fundacion- ecosoam@hotmail.com 

N° Celular 3502319970 
NIT: 901223222-4 

 

 

 COORDINADOR ACADÉMICO DE LA FUNDACIÓN ECONOMÍA 
 

 
CERTIFICA: 

 

Que el Profesional ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 9.236.922 de la Ciudad de Cartagena de Indias, presto sus servicios 

como Docente Virtual en esta entidad (En los ciclos III, IV y V), desarrollando las siguientes 

actividades específicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

esto de forma permanente e ininterrumpida desde el 10 (Diez) de enero del 2022 al 30 

(Treinta) de noviembre del 2022; demostrando durante su permanencia responsabilidad, 

honestidad y dedicación en las labores que le fueron encomendadas 

 

 

 

MARLON YECID CALDERON PENAGOS 
Coordinador Académico 

mailto:fundacion-ecosoam@hotmail.com


 ECOSOAM  

FESA-171118-004 

FUNDACIÓN ECONOMÍA SOCIO AMBIENTAL 

fundacion- ecosoam@hotmail.com 
N° Celular 3502319970 

NIT: 901223222-4 

 

 

 
“EL COORDINADOR ACADÉMICO DE LA FUNDACIÓN ECONOMÍA 

SOCIO AMBIENTAL “ECOSOAM” 

 
CERTIFICA: 

 

Que el Profesional ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 9.236.922 de la Ciudad de Cartagena de Indias, presto sus servicios 

como Docente de Emprendimiento en esta entidad (En los ciclos III, IV y V), desarrollando 

las siguientes actividades específicas: 

 

 

1. Direccionamiento Pedagógico, metodológico y ejecución de módulos 

2. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego 

de finalizada la formación. 

3. Comunicar al coordinador oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades con 

los estudiantes. 

4. Diagnosticar las necesidades de formación del colectivo de los estudiantes a los que 

se dirige la formación, teniendo en cuenta sus características. 

5. Motivar a los estudiantes en el desarrollo de las actividades (proponer actividades 

interesantes, incentivar la participación en clase...) 

 

esto de forma permanente e ininterrumpida desde el 12 (Doce) de febrero del 2018 al 30 

(Treinta) de noviembre del 2021; demostrando durante su permanencia responsabilidad, 

honestidad y dedicación en las labores que le fueron encomendadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARLON YECID CALDERON PENAGOS 

Coordinador Académico 

mailto:fundacion-ecosoam@hotmail.com
mailto:fundacion-ecosoam@hotmail.com


 

 

dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización 
 

 
4. Número de formulario 

 
141153073589 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

9 2 3 6 9 2 2  2  Impuestos y Aduanas de Riohacha 2  5 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 9 2 3 6 9 2 2 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1  3 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

AMAYA JARAMILLO ALVARO 

35. Razón social 

Cartagena 0 0 1 

34. Otros nombres 

ENRIQUE 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 La Guajira 4 4 Fonseca 2 7 9 

41. Dirección principal 

CL 16 20 10 BRR ALTO PRADO 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

alvaroenriqueamaya@hotmail.com 

44. Teléfono 1 
 

 

Actividad económica 

 

 

3 0 0 3 1 2 8 1 5 8 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

 
6 0 5 6 5 6 0 0 4 0 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 4 9 0  2 0 1 6 0 6 0 3 8 5 4 2  2 0 2 0 0 2 0 4 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

53. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

5 4 9 

19 20 21 22 23 24 25 26 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

AMAYA JARAMILLO ALVARO ENRIQUE 

CONTRIBUYENTE 

 
Fecha generación documento PDF: 03-01-2025 10:01:26AM 

mailto:alvaroenriqueamaya@hotmail.com


 

 

 
 

 



 

 

 

 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS 

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS, 
 
 

 
CERTIFICA 

 

 
Que Alvaro Enrique Amaya Jaramillo, identificado(a) con CC número 9236922, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 9236922 

NOMBRES Y APELLIDOS Alvaro Enrique Amaya Jaramillo 

TIPO DE AFILIADO Titular 

PARENTESCO Titular 

FECHA DE NACIMIENTO 13/04/1979 

ESTADO DE LA AFILIACIÓN 0 Tiene Derecho A Cobertura Integral 

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral 

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS 01/02/2022 

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 

RÉGIMEN Contributivo 

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/02/2022 

NIVEL SISBEN No aplica 

EMPLEADOR(ES)* 

 
CEDULA DE CIUDADANIA 9236922 ALVARO ENRIQUE AMAYA 
JARAMILLO Desde 19/06/2024 - Vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Generado por interfaces 04/03/2025 

 

 
ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS. 



 

 

 

 

 
 

 
Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 

NIT 800.229.739 

Hace constar que: 

 
El(la) Señor(a) AMAYA JARAMILLO ALVARO ENRIQUE identificado(a) con CC número 9.236.922 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 01 de abril de 2002 y sus recursos se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 04 de marzo de 2025. 

 

 
Cordialmente, 

 

Cesar Mauricio Aubad Echeverry 

Equipo Soporte para Clientes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

 
*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 

Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99 

Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000 

www.proteccion.com 
2025030413172 

http://www.proteccion.com/


 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 04 de marzo del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 9236922: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

 

 

Carlos William Rodríguez Millán 

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 265638062 

PIB 

13:28:38 

Hoja 1 de 01 

http://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx
http://www.procuraduria.gov.co/


 

 

 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 04 de 

marzo de 2025, a las 13:24:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 9236922 

Código de Verificación 9236922250304132441 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 

 

 

Página 1 de 1 



4/3/25, 13:20 Policía Nacional de Colombia 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 

 

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75

 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

 

 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 01:20:04 PM horas del 04/03/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 9236922 

Apellidos y Nombres: AMAYA JARAMILLO ALVARO ENRIQUE 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 

mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://www.policia.gov.co/


4/3/25, 13:21 Consulta RNMC 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1 

 

 

Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

 Policía Nacional de Colombia 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 04/03/2025 01:21:02 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 9236922 . 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 111766602 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
http://www.policia.gov.co/


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=xYViZXeNPNk0dpxJ108DrqL2DgreeJAA0QmA9ncpG7uBQ2Fov6cr!671984116 1/1 

 

 

4/3/25, 13:25 Consulta de Inhabilidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

 

 

 
 
 

 
      

 

 

 

   

 

                  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

 

 
CERTIFICA QUE 

 

 
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 9236922 NO SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
 
 

 
Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 
 

 
Se expide en Bogotá el 04/03/2025 01:27 PM 

 

 
Código Verificación: LMU71W3END 

Válida hasta: 02/06/2025 

 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

PACIENTE: ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO DENT IFICACION: 9.236.922 
SEXO: Masculino Fecha de Nacimiento: 13/04/1979 EDAD: 44 
DIRRECCION: Barrio Siete de Agosto CR. 17 # 51-01 EMPRESA: XXXXX 
TELEFONO: 3003128158 

EVALUACION OCUPACIONAL REALIZADA 
EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL: PERIODICO FECHA DE ATENCION: 07/03/2024 10:35:09 

ORDEN: 275842 FECHA DE SALIDA: 07/03/2024 11:45: 23 

CARGO: PROFESIONAL REALIZADO EN: CARTAGENA 

 
Hacemos constar que hemos realizado examen médico al trabajador y que de acuerdo a la Resolución 1918 de 2009, la custodia 
de la historia clínica será responsabilidad de nuestra institución y estará disponible para los fines legales pertinentes. 

 
ESTUDIOS REALIZADOS 

ESPIROMETRIA VISIOMETRIA AUDIOMETRIA ELECTROCARDIOGRAMA 

QUIMICA SANGUINEA X OTROS 

 
CONCECTO DE APTITUD LABORAL 

 

1.  APTO X 
2. APTO CONRESTRINCCIONES  

3.  APLAZADO  

4. NO APTO  

RESTRINCCIONES: 
Recomendaciones: 

REASIGNACION DE TAREAS REMISION A EPS/ARL 

X USO DE EPP, CAPACITACION Y MEDIDAS PREVENTIVAS  ACTIVIDAD FISICA 

 SEGUIR TRATAMIENTO   DEJAR DE FUMAR 

CONTROL  DE PESO REDUCIR CONSUMO DE ALCOHOL INGRESO SVE: 
 
 

 
FIRMA:   



 

 

Cartagena de Indias D.T. y C, 03 de enero de 2025 
 
 
 

Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

 
 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 
 
 

Cordial saludo, 
 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI  NO X , me encuentro incurso en ninguna de las causales 

establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones. 

 
- Que SI  NO X , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 

de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, específicamente lo citado: 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 

 
 

 
ALVARO ENRIQUE AMAYA JARAMILLO 
CC 9236922 DE Cartagena 
CEL 3003128158 


